
A 

  

  

  

  

  

  

novecientos ochenta y nueve 

2 Ñ * 

/ | o A 

0 Y_ AA 
a / cofsrriloron DE CONPAYIA 6 Jw Efúdad de San Francisr 

Ez RÁ : 
; ep) RESPONS AR TEIDAD T,INITADA co ae Waz io, Canital de la Rp- 

Acro CTA,LTDA. pública del Ecuador, hoy día 

> 
OTORGAN: Jueves ocho de JUNIO de mil 

24 
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o
 

10 

11 

12 

MARCELO ESPINOSA T.UCERO 
  

MARCELO DONOSO YEPEZ ante mí,Doctor Nelson Galar 
  

DTEGO DONOSO STARK za Paz,Notario Décimo Séptil 
  

CUAYTTA :S/700.000,00 mo de este Cantón; Comparecej 

T 

- 

h: 
  

DI 3 COPTAS los señores «Jorge Marcelo 
  

13 
Esvinosa Lucero, Casado , 

  

14 
Marcelo Eduardo Donoso Yévoe 

  

casado, y señor Diego Francisco Donoco "' ,soltero,cada - 
  

16 
uno de ellos vor sus vropios derechos.-Los camnarecientes - 
  

17 
son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en este Can- 
  

18 
tón,legalmente cavaces y hatiles nara contratar y obligarsg 
  

19 
a quienes de conocerles doy fe y dicen que elevan a escrity 
  

20 
ra nública el contenido de la minuta que me nresentan v Cum O 
  

21 
tenor literal transcrito es el siguiente.-SETOR NOTARIO .- 
  

22 
En el registro de escrituras a su cargo sírvase incornorar 
  

23 

24 

una en la que conste la Canstitución de una Commañia de Res 
  

ponsabilidad Limitada de acuerdrs a las siguientes cláusulas 
  

25 PRIFERA:+ OTORGA “TES. -Por sus nropios derechos comnar-ecen 
  

26 
a celebrar l> nresente escritura el señor Jorge Marcelo - 
  

Esvinosa “ucero , eciatoriano, de es ado civil cosida, ma- 
    yor de cdud , el señor Marcelo Eduardo "onoso “énez , ecua    



torino “£ €stado civil casado, me.or de edad , , 

  

Diego Frncisco honoso Starx , ecusioriano, de estedo civil 

  

soltero y map de edac, todos domicili::dos en la ciudad - 
  

de Quito. A EGUNDA .- ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA SERVI- 
  

CIOS GENÍRATES Y MAYTENIMIENTO SEGEMANT COMPAÑIA LIMITADA 
  PRIMERO .- NATURATEZA Y DOMICILIO .- La Companís Sirvicios 

Generales y Mantenimiento SECE"AWT COMPAFTA TIMITADA ,se. 
  

10 

11 

12 

constituye ce ecuerdo a las leyes ecuatorianas y a los nre- 
  

“sentes estatutos “SEGUNDO .- DOMICILIO.- El domicilio nmrin- 
. 

  

cipal de la Comvañía q:eda establecido en la ciudad de Qui- 
  

to, pero se vodrán alrir sucursales » afenciás en otras - 
  

ciudades del páis ,por acuerdo de la Junta Ceneral de Socios 

, y el reñor 

    

13 
TERCERO .- OBJETO.- La Compañía tendrá vor objeto dedicarse 
  

14 
a la administración y mantenimiento de edificios y esta - 
  

15 
tlecimientos mtrcantiles industriales , eaucacionales Pú , 

, q 
  

16 

35 
blicos y privados proveyendo para el efecto de personal in- 
  

17 
cluído el de portería nara control de tránsito interno en 
  

18   19 

20, 

los mismos. Igualmente se dedicurá a la custodia de va tores 
  

y, asesorar tecnicamente en medicas de seguridad neritajes ? 
, 

  

criminales , balisticos , dactiloscopios , falrificoción de 
  

21 

22 

23 

24 

“firmas , alteración re documentos , porrá importar equipos 
    e implementos nara límpiesa_ y fguardianería , etcétera , pa 

ra el cumplimiento de tales fines podrá realizar = 
  

== toda clase de actos y contr:.tos civiles o mercantiles 

l 

  

permitidos vor las Leyes ecuatorisnas , con relación a su- 
  

26 

27 

objeto . CUARTO.- DLURACTON+.- El tierpo de auración de la - 
    28 

Compañía será de cincuenta años , contados a nartir de la- 

fecha ce inscripción de anresente escritura en el Refsistro   
 



10 

12 

18 

14 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

Lo. a. . 
¿ SA 

Mercantil pudiendo este nlazo modificarse nor resslución de 
  

la Junt eneral de Socios ,cumpliendo con el procedimiento 
  

7 
es tabibojdo en la Ley de Compañias .—QUINTO.-El Capital Socij 

03 

  
N 

dea eh fual se constituye la Compañia es de Setecientos mil 
  

sucr ,dividido en setecientas narticipaciones de un mil - 
  

sucrles Cada una, inteframente suscrito y pagado en el Cincuel 
  

ta |por ciento por los s»cios.-SEXTO.-CERTIFICADOS DE APORTA 

    
La Compañia entregará a cada socio un certificada de aporta 

CTION : 

y 

  

ción no negociable ,firmado por el Gerente y el Presidente . 
  

SEPTIMO.-CESTON O TRANSFERENCIA .-Las narticinaciones se nod 

  

ceder o transferir previo el cobsentimiento unánime del Ca») 

V 

rán 

te
: 

  

tal Social.-La cesión o transferencia nodrá ser de una >» var 
  

o todas las narticinaciones sujetándose a 10 disruestn en el 
  

artículo ciento quince de la Ley de Comna“ias.—-OCTAVO:DE LA 
  

15 
ADMINISTRACION .-Corresvonde a la Junta General el Cobiernn 

de la Compañia ,y ,la Administración al Presidente y al Gere o 
  

te de acuerdo a los nrecentos que siguen.-NOVENO: JUNTA GENER AD. 
  

La Junta General formada vor los socios ,legalmente canvoca- 
  

da y reunida ,es el organismo máximo de la misma con poderes 
  

vrincipales y absolutos ,por lo que las decisiones cue toma 
  

re de acuerdo a estos estatutos olligan a todos los sacios — 
  

aunque . no hubieren concurrido a las sesiones corres»oncien 
  

tes.-DECTMO «¿CLASES DE JUNTAS .-Las Juntas V“eneraTes de Soci os 

  

son Urdinarias o Extraordinarias y se reunirán en el domici- 
  

25 

26 

lio principal de la Compañia vrevia convocatoria efectuada 
  

de conformidad con el artículo catorce de estos estatutos sa 
  

ciales .-DECTMO PRIMERO: JUNTAS UNTVERSATES.-La Junta se entqa 
  

28   derá convocada y quedará validamente constituida en cualouig 

n- 

r     

has ,



lugar dentro del territorio nacional para tratar cualquier asun- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 to siempre y cuendo este presente la totalidad del Canital Sq- 

a cial de la Compañia y el Acta de la Junta sea suscrita nor - 

4 todos los asistentes .-DECIMO SEGUNDO.-JUNTAS GENERAT,ES ORDINA 

5 RIAS.-Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán nor lo menqs 

gi una vez al año dentro de los tres meses posteriores a la fi- 

7 nalización del ejercicio ecónomico,previa convocatoria.-DECTNO 

8 TERCERO: JUNTAS GENERALES EXTRAORDINARIAS .-Habrá Juntas Genel 

ol rales Extraordinarias ,las que se reunirán en cualquier” tiempo 

10 previo convocatoria efectuada en la forma que se indica en el 

al artículo cátorce.-DECIMO, SUARTO.—CONVOCATORIA.-Las Juntas Gel 

58 nerales Ordinarias o Extraordinarias se realizarán nrevia coh 

13 vocatoria que hará el Gerente por Carta dirigida a los Sociok ” 

54 de la Compañia,a la Dirección que nara el efecto señale,y , 

15] “on la anticipación de ocho días del señalado para la reunióh 

16 DECIMO QUINTO.-En la vrimera convocatoria ,la Junta nodrá con- 

“47 siderarse constutída con la concurrencia de más del sesenta v 

18 cinco por ciento del Cavnital Social,de no obtener el quorum 

Lol fijado en la primera convocatoria ,se realizará una segunda 

20 y en tal caso la Junta vodrá instalarse con el número de so- 

21 cios vresentes,debiendo exnresarse así en la convocatoria , 

22 las decisiones de la Junta General de Socios se tomarán con 

09 la mayoría absoluta de votos presentes.-DECIMO SEXTO.-ASUNTOS : 

941 En las Juntas Wenerales ,solo podrán tratarse asuntos puntua- 

05 lizados en la convocatoria bajo la vena de nulidad, -DECIMO q 

26 SEPTIMO.-A las Juntas Generales concurrirán los socios nera 

27 solamente o por medio de un renresentante,en cuyo caso la re- 

08 presentación se conferirá nor escrito y con el carácter de Q      



»
 

10 

11 

12 

13 

-3- *= ya 

_esvecial para cada junta ,a ano ser que el renresentante »asten- 
  

/ 
te Dotef henera legalmente conferido .—-DECIMO OCTAVO: ATRIBU- 

HAZ 

ches | e TA JUNTA .-A la Junta General de Socios validamente 
  

onsíáíltuida le corresvonde las siguientes atribuciones .a)NomA 
  

Y 
brar y remover a los administrad»res de la Comnalia ;b) Cono+ 
  

cer anualmente las cuentas,el balance,los informes que nresen- , q     
taren llos administradores acerca de los negocios y dictar la 
  + 

resolución correspondiente ;c)Fijar la retrilución de los ad+ 
  

'ministradores ¡d)Resolver acerca de la distribución de los b¿- 
  

  

-.ción, disolución y liquidación de la Comnmañia,nombrar 1liquid4- 

neficios sociales :e)Resolver'acerca de la fusión ransto md” 

  

dores ¿fijar el procedimiento vara la liquidación;f)Decidir 
  

sobre el aumento del canital s»cial:g)Acordar cambios sustan+ 
  

14 
cial.s en el giro de los negocios s»ciales que tengan relación 
  

con el objeto de la Compañia:h)Dictar o reformar el Keglamenjto 
  

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

27 

28 

y/o estatuto que creyere esnveniente;i)Ejercer las latores de 
  

fiscalización de las actividades de la Comnañia o determinar 
  

la forma en este fiscalización se efectúe.-DEC"MO NOVENO.-Lgqs 
  

Actas de Junta General serán firmadas vor el Presidente y el 
  

Secretario de la Junta.Las Actas de Junta “eneral se 1levargn 
  

en hojas moviles escritas a máquina en el anverso y en el rg- 
  

verso debidamente folladas con númeración continua y sucegi- 

  

vas y rubricadas una vor una vor el Secretario y además se 

  

cumplirá lo estallecido en el Articulo ciento veinte y Cuatro 

  

de la Ley de Comnaiias.-VIGES"FO DEL PRESTDENTE Y EL SECRE+ 

  

TARIO .- Las Juntas Generales serán nresididas nor el Presi+ 
  

dente de la Compa. ia y actuará como secretario el Gerente en 
    pa

   caso de falta de alguno de ellos,lo remnlazará el s>cio des1 
 



A nado por la nropvia Junta .—-VIGESTMO PRIMERO.-DEL PRESTDENTE,- 
  

El Presidente será nombrado por la Junta General de Socios ngqr 
  

un período de dos años pudiendo el mismo ser o no ser esncio de 
  

la Compañia.-SUS ATRIBUCIONES SON LAS SIGUTENTES.- A)Remmlazár 
  

al Gerente en Caso de ausencia o licencia temporal o definiti- 
  

va:B)Colaborar con el Gerente en el control ,supervigilanciá 
  

de los contratos de la Compañia;C)Realizar todas las funegionéts 
  

10 

11 

12 

y encargos que en el manejo normal de la Comnañia le den la 
  

Junta :d)presidir las sesiones de la Junta General ordinaria 
  

o extraordinaria ;E)Las demás señaldas en la lJey,estos estatu- 0 
  

“tos ,por la Junta “eneral o por reglamentos de la Sociedad.- 
  

VIGFSIMO SEGUNDO DET. GERENTE .- El Gerente será elegido vor lla 
O ca 
  

13 
Junta General de Socios vor un veríodo de dos años nudiendo 
  

14 ser >» no ser socio de la Compañia.-SUS ATRTBUCTONES SON LAS 
  

15 

16 

STGUTENTES.-a)Remolazar al Presidente en caso de falta 2 ausen 
  

Pp 7 ATAR 

cia temporal ¡h)Administrar los necocios de la sociedad eje- 
  

17 

18 

cutando a nombre de ella los actos y contratos de giro ordil- 
  

nario ;c)Manejar bajo su responsabilidad los fondos de la sa- 
    

20, 

19 
ciedad ¡d)Velar vor la buena marcha de la Caja, contabilidad, 

devósitos y archivos:e)Presentar anual mente en la Junta Gene- 
  

21 ral Ordinaria los documentos que se indican en el artículo 
  

22 
ciento veinte y seis de la Ley de Campaiias;f)Las demás seña- 
  

23 

24 

ladas en la Ley ,estos estatutos ,por la Junta General o poyx 
  

los Reglamentos de la Sociedad .-VISESIMO TERCERO: REPRESENTA 
  

25 
CION .-LEGAT,.- La Representación legal ,judicial o extrajudi- 

4 o o 
  

26 

27 

cial de la Compañia corresnonde al uere:te .—EJERCICIO ECON( 
  

AA 
OA - 

MICO:VIGESTMO CUARTO.ACO FISCAT.- El ejercicio económico de 
    28 

la Comnañia comprenderá el añío Calendario es decir el vrimefo    



10 

11 

12 

13 

Vio e GUA, y 

4 

de enero al treinta y uno de diciembre del a%ío resnectivo.Al 
  

fin de ofda ejercicio económico se cortaran las cuentas nract 

05 

  

cangose/ el inventario y el balance general con el estada de s 
  

t (dos ón el activo y del pasivo de la Compañia documentos que 

  

Y 

exámw Mresentados a conocimiento de la Junta General Ordinari 
  

  de socios de conformidad con lo establecido en la Ley de Comp 
  

ñias --NIGES TO QUTNTO :RESERVAS.- De:las utilidades netas de 
  

la sociedad se asignarán el cinco por ciento anualmente nara 
  

constituir el Fondo de Reserva Legal hasta que alcancen el 
  

veinte y cinco por ciento del canital social.-SI la mayoría 
  

de la Junta General que revresente vor lo menos el cincuenta 
  

y uno por ciento del Canital Social concurrente en primera cn n-— 

  

vocatoria decidiere crear reservas facultativas ,se nrocede 

  

14 

en tal sentido .-VIGESTMO SEXTO: DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN .- 

  

Esta Commaiia se disolverá nor las causas establecidas nor la 
  

16 
Ley de Compaiilas y siguiendo el procedimiento establecido en 

  

17 
la misma Ley .-VIGES "MO SEPTIMO .- En caso de liquidación de 1 
  

18 
sociedad,se vondrá en manos de la nersona 2 personas que des], 
  

19 nen como liguidadores la Junta Ceneral,y mientras que se hara 
  

20 aquella designación quedará en mans del Gerente ,al momerto 
  

21 

22 

24 

25 

26 

28 

que la Compañia huliere entrado en liquicación,Al efect cdete ES Us
 

  

realizar todos los actos que fueren pertinentes a la liquiceqi 
  

terminar los ne, ocios vendiertes,cumnlir las otlifgaciones de 

os
 

3 

  

la soci:dad en disolución, percitir créditos vagar deudas , Pp : = , 

  

detiendo presentar las cuentas de sus festiones de liquidació ¿ n 
  

a la Junta General cuya anrobación se requiere .-VIGESIMO OCT AVO: 
  

DE DREFERESNCTA .- En la suscripción de nuevas varticipacioneg 
      se nreferirán a los sacios de acuerdo al porcentaje de narticd 
  

]i-



pación en el canital social .-VIGESTMO NOVENO :DISRECHO EN TAS 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 UTTLIDADES .Las participaciones darán el misma derecho en 

las utilidades a nrorrata en la narticivación social parada 
3 

4 TRIGESTMO: SOBRE LA LEY DE COMPATIAS.- En todo lo que no este 
pr 

5 esnecialmente vrevisto en este contrato social y en los pre- 

6 sentes estatutos regirán las disposiciones corresnondientes 

. a la Ley de Compañias.-TERCERA:SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL. 

8 PRIVERA .Los comparecientes declaramos y hacemos constar que 

9 la lista de suscriptores es la Siguiente.-El señor Jorge Mar- 

10 celo Esvinosa Lucero,suscrito docientas treinta y cuatro par- 
I 

11 ticipaciones de un mil sucres cada una o sea un total de dotien 

12 tas treinta y cuatro mil sucres ,el señor Marcelo Eduardo - 

8 Lonoso Yépez ,a suscrito docientas treinta y cuatro parti- 

cipaciones de un mil sucres Cada una » sea un total de do- 
14 

25 cientas treinta y cuatro mil sucres ,y el Señor Diego Fran- 

6 cisco Donoso Stark a suscrito docientas treinta y dos nar- 

al ticipaciones de un mil sucres cada una 2 sea un total de 

18 docientas treinta y dos mil sucres ,la nresente contiene la 

19 constancia de haler suscrito la totalidad del canital que ep 

20, de setecientos mil sucres divicicdo en setecientas narticipa- 

21 ciones de un mil sucres caca una ,y de la anrobación que ha 

22 dado y da cada socio a la suscrirci-on del canital para los 

23 fines legales consiguientes .-SECUNDA:Los otorgantes en cum- 

21 plimiento de la TLey declaramos y hacemos constar ,bajo nues- 

25 tra resvonsabilidac la forma cmo se realiza la integración 

26 del canital en los vagos vor anortación realizan los socios|: 

97 A) El señor Jorge harcelo Esvinosa Lucero ha entregado y val- 

08 sado en efectivo vor sus docientas treinta y cuatro particil-      



o
 

-5- 

v UA. 

el cincuenta por ciento de su suscripción est es la suma de 
  

ciento diecisiete mil sucres .El señor harcelo Eduardo Donosó 
  

/[ 16022 vob fntrezado y pagado en efectivo por sus doscientas 

_ 
— 

06 

  

tiéintal y cuatro particinaciones el cincuenta nor ciento de 
  

su descción ,esto es la suma de ciento diecisiete mil su- 
  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

e] £res :() El señor Diego Francisco Donoso 'Stark paga el cincugn- 

T ta nor|ciento de sus narticipaciones por el suscritas es decir 

s| la suma de ciento dieciseis mil sucres.La narte vagada en dipe- 

| ro en efectivo consta en el comprobante de depósito en la Mab 

o) triz del Banco Amazonas y se nrotocoliza junto con esta es- 

11 critura .En cuanto al cincuenta nor ciento restante,osea la 

128 suma de trescientos cincuenta mil sucres que deben entregar 

is Y pagar los vprenombrados socios en las cuantías antes exnresh- 

14 das,será dado y pazado uentro de los doce meses contados a - 

is partir de la fecha de constitución de esta Campalia .Al efecito 

16 el señor Jorge “marcelo Donoso Esninosa Lucero,el Señor MNarcep- 

11 10 Eduardo Donoso Yénez ,y el señor Diego Francisco Donoso 

18 Stark ,reconocen y sg) comprometen formalmente al cumplimientip 

10 de esta ovligación/f-CUARTA: DISPOSTCIONES CENERATES. PRIMERA: 

20 La CompaSia iniciará su giro y operaciones legales tan nronlto 

21 como alcance su inscrirción en el Registro nercantil.in todo 

99 lo que no se hallare exnrcsamente previsto en este contrato 

93 la Sociedad y los 3ocios se someterán a las disposiciones vi- 

24 gentes en la Legislación, -SESUNDA: Los comnarecientes facultamos 

os| al se.or Diego Zonoso Stark,para que realice todas las Ciliden 

26 cias conducentes al perfeccionamiento de la Constitución de la 
  

Compañia y vara que convoque a la nrimera Junta eneral de - 
    Socios que dete nombrar a los dignatarios de la CompaSia .- 
   



Usted señor Notario se servirá a¿regar las demas de estilo para 

  

su completa validez .-Hasta.aqui la minuta firmada nor el- Dpe 
  

” tor Vinicio Jiménez,con matrícula ocho veinte y nuev,la mip- 

  

ma que queda elevada a escritura nública con su valor legal'.- 

  

Para su otorsgamient» se observaron los vnrecentos.legales del 
  

caso.Y , leido.que les fue a los comparecientes estos se aflir 

  

man en su contenido y para constancia de lo cual firman cor 
  

migo en unidad de acto.De lo que doy fe;f)Marcelo Esninosa Tiitá- 

a
 

ro;f)Marcelo Donoso Yépez:f)Diego Donoso Stark:f)el Notario Dae- 0 
    tor Nelson Galarza Paz.- DOCUMENTOS  EHABTLITANTES ANEXOS -     l 

.Quito».6 de junio de 1,989... .. 7 

Ciudad y Fecha " 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en dinero efectivo 

para depositar en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía 

.. SEGEMANT CIA, LTDA. 5 SERVICIOS GENERALES Y MANTENIMIENTO. SEGEMANT. CIA. LTDA. 

  
+ abierta en nuestros libros: . 

E ACCIONISTAS -. VALOR DEPOSITADO , 
o S/ 
o SR... JORGE. MARCELO. ESPINOSA LUCERO... .. a MURO 0 

=  ...SRe MARCELO EDUARDO DONOSO YEPEZ AN 
E qa cer 
o SR, DIEGO DONOSO STARK. o TT 

HO TOTAL.  S/...350.000,00 .. 
se: 
A a 
Y 

2% 5 

En consecuencia, el total de la aportación es de TRECIENTOS CINCUENTA MIL. 

y 
0
 

E .. SUCRES , 00/100 o a 

suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Administra- 

dores que hubieren sido designados por ésta, después que la Superintenden- - 

cia de Compeñías nos comunique que la antes mencionada Compañía, se 

encuentra debidamente constituída, y previa entrega a nosotros del nombra- 

miento del Administrador, con la correspondients constancia de su inscripción, 

es decir, a la vista de estos documentos. 
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N
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MINISTERIO DE GOBIERNO No. 1201 

ANDRES VALLEJO ARCOS 
MINISTRO DE GOBIERNO Y POLICIA 

    

  

      

j CONSIDERANDO: 

rgánica de la Policía Nacional, promulgada en el Registro Oficial 
No. 757, de|imarzo 7 de 1975, en su Árt. 80, inciso segundo, establece que las 
organizaciones particulares que a su vigencia cumplan actividades inherentes- 
a la Policlal Nacional, serán : reemplazadas por unidades especiales adiestra-- 
das para tales efectos, o funcionarán previa autorización otorgada por el Mi 
nisterío de Goblernmo a pedido del Comandante General, de acuerdo con el Re-- 
glamento que para el efecto se dictare; 

Que el señor. Comandante General de la Policía Nacional, en Of. No. 0955-AJ-CG, 
de 3 de mayo del presente año, emite pronunciamiento favorable para que se  - 
conceda autorización provisional para el funcionamiento de la Compañía "SERVI 
CIOS GENERALES Y MANTENIMIENTO SEGEMANT CIA. LTDA"; y, 

En uso de la facultad que le concede el inciso segundo del Art. 80 de la Ley- 
Orgánica de la Policía Nacional. 

ACUERDA : 

t 

Art. lo.- Conceder autorización provisional, para el funcionamiento de la Com 
pañía "SERVICIOS GENERALES Y MANTENIMIENTO SECEMANT CIA. LTDA", do- 

miciliada en la ciudad de Quito, para el cumplimiento de los fines como el de 
prestar servicios de guardianía, seguridad y vigilancia privada. 

1 

Art. 20.- Copia debidamente legalizada de la escritura pública de constitución 
de la Compañía en mención, se remitirá a este Portafolio. 

Dado, en la Sala del Despacho, en Quito, a 12 MAYO 1989 

Í ÁNDRES VALLEJO ARCOS 
MINISTRO DE COBIERNO Y POLICIA



    

E 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

MINISTERIO DE GOBIERNO 

Señor Doctor 

Vinicio Jiménez V. 

COMPAÑIA '' SERVICIOS GENERALES Y MANTENIMIENTO SEGEMANT 
CIA LTDA ”, 
Av. Colombia 52 248, Ed, M.M, Jaramillo Arteaga Of, 307 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

El Ecuador ha sido, es y será País Amazónico 

Quito, a... 

-1685 5. 
Oficio N* .o.oooocmo.o.o. 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, tengo a bien 
adjuntar copia del Acuerdo Ministerial 2 1201, de mayo 12 de 
1989, suscrito por el señor Ministro de Gobierno y Policía,  me- 
diante el cual se concede autorización provisional, para el fum - 
cionamiento de la Compañía '' SERVICIOS GENERALES Y MANTENIMIENTO 

-CIA. LIDA.'', con domicilio en la ciudad de Quito. 

Copia debidamente legalizada de la escritura pública de consti 
«tución de la Compañía, se remitirá a este Portafolio. l 
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DADA Oy o tbarx, Commañia, podrá, VATE. 

o Se otorgó ante mí y en fe 

de e lo conficro esta TERCERA COPTA COP TITICADA, firrada en 

uito, a Gáace de Junio de mil novecientos ochente y nueve, - 

RAZON: Dando cumplimiento a lo ordenado por la Superintendencia.   

de Compañías en su Ecsolución No.89-1-2=1 1195., de fecha 29 de junio   

de 1989., tome nota al margen de la Constitución de la Compañía SEG» 
  

MANT_CIA LTDA ., celebrada ante mí el 8 de junio del aña en curso ,— 

con la appobación hecha por dicha Superintendencia . Quito ,» Aa 3de >»     

julio de 1989. FL NOP'RIO : 
  

  

       
  

Le 

PE E 
Dr Nelson Gal:raa Paz., 

Fot-.rio Décimo snya 
- HA e 

    

     



te fecha queda inscrito el presente Vocumento y la Resolución número 
mil cientox noventa y cinco del señor Intendente de “ompañíes de Qui- 
to, de 29 de junio de 1989, bajo el número 1359 del registro "ercanti1l 
tomo 120.- Queda archivada la egunda Lopias Pertificada de la pScritu 
ra Pública de “onstitución de la “ompañím "SERVICIOS GENERALES Y MAN 
TENIMIENTO SEGEMANT Co. LTDA.*, otorgada el 8 de junio de 1989, ante el 
Notario Décimo Séptimo del “antón, Dr. Nelson “alarza Paz.- Se Fijó 
un extracto signado con el número 991.- Se dá así cumplimiento sa lo 
dispuesto en el rt. Cuarto de la citada Resolución, de conformidad 
a lo establecido en el “ecreto 733 de 22 de agosto de 1975, publica 
do en el egistro “fPícial 878 de 29 de agosto del misma año.- Se anotó 
en el Repertorio baja el número 7467.- Quit, a cinco de julio de mil 
novecientos ochenta y nueve.- El REGISTRA    
 


